
Nº 5900.                          DOMINGO  8 DE SETIEMBRE DE 1850.                         I0 cuartos.

SALE TODOS LOS DIAS.

Se suscribe en MADRID en el despacho de la 

imprenta nacional, y en las PROVINCIAS en to-

das las Administraciones de Correos.

Precios de suscricion en Madrid.

Por un año   ……………………….………… 60

Por medio año…. ….………………….….…. 30

Por tres me ses …………………………….... 15

Por un mes  ……………………………… ….  5

PRECIOS DE SUCRICION..

En las provincias
Por un año …………………………………… 360
Por medio año  ………………………………. 180
Por tres meses ……………………………….   90

En Canarias y Baleares
Por un año …………………………………… 400
Por medio año. ………………………………. 200
Por tres meses ………………. ……………… 100

En Indias
Por un año …………………………………… 440
Por medio año  ………………………………. 220
Por tres meses ………………….……………. 110

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q.D.G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCIÓN        

Y OBRAS PÚBLICAS 

Señora: Ocupadoel Gobiernohacealgunosaños
en la reorganizacióngeneralde la instrucciónpública
paraponerlaen armoníacon las necesidadesdel si-
glo, no podía olvidar uno de los ramosmás intere-
santesde ella y el que másinfluencia puedeejercer
en la prosperidady riqueza de nuestrapatria. No
bastabadar impulso a la enseñanzaclásicani mejo-
rar los estudiosliterarioso científicos; paracomple-
tar la obra era preciso,entreotros establecimientos
importantes,crearescuelasen que los que se dedi-
cana las carrerasindustrialespudiesenhallar todala
instrucciónque han menesterpara sobresaliren las
arteso llegar a serperfectosquímicosy hábilesme-
cánicos. De estasuertese abriránnuevoscaminosa
la juventudansiosade enseñanza; y apartándoladel
estudiode las facultadessuperioresa queafluye hoy
en excesivonúmero,se dedicaráa las cienciasde
aplicacióny a profesionespara las cualeshay que
buscaren las nacionesextranjeraspersonasque se-
panejercerlascon todo el lleno de conocimientosque
exigen

Al aparecerel plan de estudiosde 1845 notóse
en él estevacío,y no faltó quiénle censurasepor no
haberacudidoa necesidadtan apremiante; masno
era olvido el silencio que en estaparte guardaba,
sino queaquelplan, dirigiéndosea lo másurgentey
encerrándoseen los límites de lo posible,seconten-
tabacon establecerlas basesen quehabíade cimen-
tarse la enseñanzaindustrial, dejando para época
más lejanay oportunalo que no estabaentoncesen
sazóny hubierasido inútil emprender,careciéndose
hastadelos elementosmásindispensables.

Antes de pensaren las aplicacionesde las cien-
cias esprecisoqueéstasseconozcany sehayancul-
tivado suficientemente; y nadie ignora que en aquél
tiempo estabanentrenosotrosen el más lastimoso
abandono. Antesde crearescuelasindustrialessene-
cesitabatenerlos establecimientosquelas habíande
servir de base,y antesde prometeruna enseñanza,
habíaque formar los Profesoresencargadosde sumi-
nistrarla. Cadareformatienesu época,y esvanoem-
peñoquereranticiparla.

Este tiempo ha llegado,no en verdadpara crear
de prontoescuelasindustrialesengrandesdimensio-
nes, sino paraprincipiar a formarlase irlas organi-
zandobajo un plan meditadoy queconduzcaprogre-
sivamentea su definitivo y perfectoestablecimiento.
Los adelantosconseguidosen instrucciónpúblicades-
de1845y la organizaciónquesele acabade daren
el nuevoplan de estudiosfacilitan estaempresa,per-
mitiendoacometerlacon esperanzasde buenéxito.
Desdeaquellaépocasehanreunidoen el Conserva-
torio de Artes, en las Universidades,en los Institu-
tos, multitud de mediosmaterialesde que entonces
se carecíay se han formado Profesores,si no tan
especialescomoseríade desear,al menoscon los co-
nocimientosque los preparanpara llegar a serlo. El
Gobierno,quehastaahoraha creídoconvenientepro-
cederde un modolento,peroprogresivoy seguroen
todasestasimportantesreformas,no abandonarásu
sistema; y empezandoa plantearlas escuelasindus-
trialespor susmássencilloselementos,las irá des-

arrollandopoco a poco y perfeccionándolashastapo-
nerlas en estadode que cumplan debidamentecon
su objeto. La importanciade estasescuelases cono-
cida, nadie niega la grandeinfluencia que habránde
ejerceren nuestraprosperidady riqueza: detener-
se en demostrarloseríaofender la alta ilustración
de V.M y por lo visto el Ministro que suscribese
limita a proponera V.M. la aprobacióndel siguiente
proyectode decreto.

Madrid, 4 de septiembrede 1850. -Señora.- A los
R. P. de V.M., Manuelde SeijasLozano.

REAL  DECRETO 

Atendiendo a las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras Públicas 
sobre la necesidad de crear escuelas industriales, Ven-
go en decretar lo siguiente: 

TITULO I. 

DE LAS DIFERENTES CLASES DE ENSEÑANZA INDUSTRIAL Y ESCUELAS 
EN QUE HA DE DARSE..

Art. 1.º La Enseñanza industrial será de tres clases: 
Elemental.
De ampliación.
Superior. 

Art. 2.º La enseñanzaelementalsedaráen los Institutos
de primeraclasedondeconvengay existanmediospara
sostenerla.

La enseñanzade ampliaciónsedarápor ahoraenBar-
celona, Sevillay Vergara.

La enseñanzasuperiorsedarásóloenMadrid.
Estastresenseñanzasseorganizaránde modoque los

alumnosde la elementalpuedanpasara la de ampliación, y
losdeéstaa la superior.

TÍTULO II. 

DE LA ENSEÑANZA ELEMENTAL. 

Art. 3.º La enseñanza elemental comprenderá un curso 
preparatorio y tres años de carrera. 

Art. 4.º El cursopreparatorioservirápara los que, te-
niendo10 añoscumplidos,y habiendoasistidoa lasescue-
lasdeprimerasletras,necesitentodavíaperfeccionarseen
los conocimientosindispensablesparaemprenderlos estu-
diosindustrialesconaprovechamiento.

Art. 5.º Serán objeto del curso preparatorio: 
1º   La gramática castellana con ejercicios de caligrafía, 

ortografía y redacción.
2º  La aritmética elemental, que comprenderá el sistema 

de numeración y las cuatro reglas con números enteros y 
quebrados de toda especie.

3º   Nociones de geometría, reducidas al conocimiento de 
las diferentes figuras y medios prácticos de trazarlas.

4º   Metrología, o sea el conocimiento del sistema legal de 
pesas y medidas, con los cálculos de reducción. 

Art. 6.º Las lecciones serán nocturnas y durarán dos 
horas. 

Las materiasdel primer párrafo seránobjeto de tres
leccionessemanales,y de otrastantaslas de los párrafos
segundo,terceroy cuarto,alternandoaquéllasconéstas.

Art. 7.º Dondehubieraescuelanormalseencargaráde
estaenseñanzael Director de dicho establecimientoo el
Regentede su escuelapráctica,dándolaen el Instituto o
enla mismaescuela,segúnconvenga,medianteunagrati-
ficación.

Dondeno existaescuelanormase daráesteencargoa
unprofesordeinstrucciónprimariay superior.

Art. 8.º Los quefuerenaprobadosen los anterioreses-
tudios podránpasara los de la carrera. Tambiénseránad-
mitidos a estosúltimos los que,teniendo11añoscumplidos,
prueben,medianteexamenriguroso,hallarsesuficiente-
menteinstruidosenlasmateriasdel cursopreparatorio.

Art.  9.º Los estudios de carrera comprenderán las ma-
teriasiguientes: 

Primer año. 
Complementode la aritmética,Algebrahastalas ecua-

cionesdel segundogrado inclusive; progresionesy logarit-
moscon las aplicacionesde estecálculo; partidadobley
prácticadetodaslasoperacionesmercantiles; leccióndiaria.

Dibujo lineal, todoslosdías.

Segundo año.
Geometríaelementaly nocionesdegeometríadescripti-

va conalgunasdesusaplicaciones; seccionescónicascon-
sideradasgráficamente,trigonometríarectilínea,aplicacio-
nesdela geometríay dela trigonometríaa lasartesy a la
agrimensura; leccióndiaria.

Dibujo lineal y modelado,ejerciciosdiarios.

Tercer año.

Principios de mecánicacon sus aplicacionesmás
usualesa la industria: leccióndiaria durantela primera
mitad del curso.

Principiosde químicacon igualesaplicaciones: lección
diariadurantela segundamitaddelcurso.

Dibujo deadornoy aplicadoa la fabricación,modelado:
ejerciciosdiarios.

Art. 10.º Paralos que, sin pasara las demásescuelas,
deseenadquirir mayoresconocimientos,habráun cuarto
añoenel queseexplicará:

Mecánicay Tecnologíaindustriales: tresleccionessema-
nales.

Químicaaplicadaalasartes: tresleccionessemanales.
Dibujo y modelado: ejerciciosdiarios:
Art. 11.º Las leccionesde estoscursosserántambién

nocturnas. Sin embargo,si enalgúnpuntoconvinierepodrá
ponersededía partedeellas,previala aprobacióndel Go-
bierno.

Seemplearáhoray mediaal menosen la explicación
delasmateria,y unahoraenel dibujo o modelado.

Art. 12.º Las leccionesdecienciasedaránenel Insti-
tuto; lasdedibujo y modelado,en la academiao Escuela
deBellasArtes,dondela hubiere; y dondeno,enla escue-
la normalo enle mismoInstituto.

Título III.. 

DE LAS ARTES DE AMPLIACIÓN.

Art. 13.º Paraseradmitidode alumnoen las escuelas
deampliaciónsenecesitatener14añoscumplidosy alguno
delos requisitossiguientes:

Haberestudiadoy aprobadopor lo menoslos dospri-
merosañosdela enseñanzaelemental.

Haberestudiadoy aprobadolos tresañosquesecursan
las escuelasnormalessuperioresde instrucciónprimaria.
Haber estudiadoen establecimientopúblico y aprobar,
medianteexamenriguroso,gramáticacastellana,los dos
añosde las matemáticaselementales,dibujo lineal y de
figura o adorno.

Art. 14.º La enseñanzaen las escuelasde ampliación
durarátresañosy comprenderá:

Primer año.

Ampliacióndel álgebray de la geometría: leccióndiaria
durantela primeramitaddelcurso.

Geometríaanalíticay cálculoinfinitesimalconsusprin-
cipalesaplicaciones: leccióndiariadurantela segundami-
taddelcurso.

Principios generalesde física experimentalcon exclu-
sión de toda la parte mecánica: lección diaria durantela
primeramitaddelcurso.

Geometríadescriptiva: leccióndiariadurantela según-
damitaddelcurso.

Delineación: ejerciciosdiarios.

Segundo año.

Continuacióndela geometríadescriptivaconsusaplica-
ciones: leccióndiariadurantela primeramitad del curso.

Mecánicapuray aplicada,consideradaanalíticamente:
leccióndiaria durantela segundamitad del curso.

Elementosdequímica: leccióndiariadurantela prime-
ramitaddelcurso.

Físicaindustrial: leccióndiaria durantela segundami-
taddelcurso.

Delineacióny modelado: ejerciciosdiarios.

Tercer año.

Mecánicay tecnologíaindustrial: leccióndiaria.
Químicaaplicadaa las artes: leccióndiaria.
Delineacióny modelado: ejerciciosdiarios.
Art. 15.º En los puntosdondeconvengapodráestable-

cerseuncuartoaño,enqueseenseñe,paralosquedeseen
perfeccionarseenla maquinariao enla química,lasmate-
riassiguientes:

Complementodela mecánicaindustrialy construcción
detodaespeciedemáquinasconel dibujo correspondiente.

Complementode la químicaaplicadacon las manipula-
cionesconsiguientes.

Art. 16.º El cuartocursoseconcretaráa unade las ma-
terias señaladasen el Art. precedente. El que quisiere
estudiarlasdoshabrádehacerloendosaños.

TÍTULO IV. 

DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR

Art. 17.º La enseñanzasuperiorsedaráúnicamenteen
Madrid enunRealInstitutoIndustrialquesecreaal efecto.

Enel RealInstitutoIndustrialhabráademásunaescuela
elementaly otradeampliación,lascualesservirándemo-
deloparala desusrespectivasclasesenlasprovincias.

Art. 18.º Paraseradmitidoa la enseñanzasuperior se



2
necesitahaberestudiadoy aprobadolos tresañosde la
enseñanzadeampliación.

Art. 19. La enseñanzasuperiordurarádosañosy ten-
dráporobjetodosclasesdealumnos: mecánicosy químicos.

Art. 20.º La enseñanzasuperiorparalos alumnosmecá-
nicoscomprenderá:

Primer año.
Principiosdehistorianaturaly especialmentedemine-

ralogíaconaplicacióna lasartes; higieneindustrial: lec-
ción diaria.

Complementodela mecánicaindustrial: leccióndiaria.
Delineacióny modelado: ejerciciosdiarios.

Segundo año.

Construcciónde todaespeciede máquinasconsudibujo
correspondiente: leccionesy ejerciciosdiarios.

Economíay legislaciónindustriales: leccióndiaria.
Art. 21.º La enseñanzasuperiorparalos alumnosquí-

micoscomprenderá:
Primer año.

Principiosdehistorianatural,y especialmentedemi-
neralogía, con aplicacióna las artes; higieneindustrial: lec-
cióndiaria.

Complementodela químicaaplicada: leccióndiaria.

Segundo año.

Continuaciónde la químicaaplicada; análisisquímico:
leccióndiaria.

Economíay legislaciónindustriales: leccióndiaria.
Art. 22.º El RealInstituto Industrialtendrátambiéna su

cargoy comodependenciasanejasal mismo:
1º. El ConservatoriodeArtes.
21. Un Museoindustrialquesecrearáal efecto.
31.. Escuelassubalternasdeartesy oficios,queal propio

tiemposirvanparalosejerciciosprácticosdela escuelaele-
mental

Disposicionesy reglamentosespecialesdeterminaránto-
dolo convenienteaestosestablecimientos.

TÍTULO V. 

DE LOS MEDIOS MATERIALES QUE HAN DE TENER LAS ESCUELAS. 
INDUSTRIALES.

Art. 23.º Las escuelasindustrialestendrán,con máso
menosextensión,segúnsu naturalezay objeto,los medios
materialessiguientes:
1º Las aulasindispensablesparalas explicacionesdis-

puestasenformadeanfiteatro.
2º Una salaespaciosaconvenientementepreparadapara

la delineaciónconlos dibujosy modelosnecesarios.
2º Otra sala para el modeladocon los útiles conve-

nientes.
4º Unacolecciónde figurasgeométricas,sólidos,instru-

mentosy demásobjetosquerequierala enseñanzade la
geometría,asíelementalcomodescriptiva.
5º Los instrumentosnecesariosparala enseñanzade la

topografíay agrimensura.
6º Un gabinetedefísicaconlos aparatosqueexigenlas

explicacionesdeestaciencia.
7º Un laboratoriodequímicaenel quepuedanmanipular

ala vezlos profesoresy alumnos.
8º Una colecciónde muestrasde primerasmateriasy

productosdelasartes.
9º Otra colecciónde modelosde máquinas,aparatosy

herramientasempleadosenlasdiferentesindustrias.
10º Otra de dibujosquesirva de complementoa la an-

terior.
11º Máquinasde las másimportantesen lasdiferentes.

industriasqueseanapropósitoparalosejerciciosprácticos.
12º Unabibliotecacientífico-industrial.
13º Un taller parainstrucciónprácticade los alum-nos

y construcciónde aparatosmodelose instrumentospara
lasmismasescuelas.

TÍTULO VI. 

DE LOS PROFESORES.

Art. 24.º Habráenlasescuelasindustrialesprofesoreses-
pecialesy profesoresauxiliares.

Sonprofesoresespecialeslos que,perteneciendoa la car-
rera industrialy teniendolos títulos quesedirá después,
esténdirectay exclusivamentedestinadosa la escuelacon
el sueldoasignado,asuclase.

Sonprofesoresauxiliareslos que,perteneciendoa otras
carrerasy establecimientos,sehallenencargadosdealgu-
naenseñanzamedianteunagratificación.
Art. 25.º Habráademásen las escuelasde ampliacióny
en la superiorcierto númerode ayudantesparaauxiliar a
losprofesoresenlosejerciciosprácticos,manipulacionesy
demásatencionesaqueselesdestine.
Art. 26.º Lasenseñanzasde los dosprimerosañosen las
escuelaselementalesserándesempeñadasporcatedráticos
del Institutomedianteunagratificación.
Art. 27.º Las enseñanzasdel tercerañopodrántambién
desempeñarseporcatedráticosdel Institutosiemprequelos
hubiere conlos conocimientosnecesariosal efecto.

Paraacreditarestosconocimientosse sujetaránlos ca-
tedráticosaspirantesa un examenrigurosoantelos profe-
soresdeunaescueladeampliación; y siendoaprobados,se
lesexpedirá un título deautorizaciónpor la Direcciónge-
neraldeInstrucciónpública.
Art. 28.º Cuandono se encarguede la cátedraun pro-
fesordel Institutosenombraráunoespecialconel sueldo
de8 a 10,000rs.; y siemprequesela escuelaelementalpre-
tendaestablecerel cuartoaño,la enseñanzadefísicay me-
cánicaindustrialesy la dequímicaaplicadaserándesem-
peñadaspor dosprofesoresespecialesconel mismosueldo
de8a10.000rs.
Art. 29.º En las escuelasde ampliaciónhabrácinco pro-
fesoresqueexplicaránlasasignaturassiguientes:
. Geometríaanalítica,cálculo infinitesimal y mecánica
puray aplicadaconsideradaanaliticamente.
Geometríadescriptivay susaplicaciones.
Principiosdefísicay Físicaindustrial
Mecánicaindustrial.
Químicaaplicadaa lasartes.

Estosprofesoresdisfrutarán12.000 rs. de sueldoen Bar-
celona, Sevillay Vergara..
Art. 30.º En las escuelasdondese establezcael cuarto
añohabráunoo doscatedráticosmásparalos ramosque

enél seestudian,segúnseextiendala enseñanzaa unaso-
la asignaturao a lasdosquecomprende.

Art. 31.º Habrátambiéncuatroayudantescon6.000rea-
lesdesueldocadauno. Ademásdelasobligacionesqueles
impongaa todosel Reglamento,un ayudanteexplicarála
ampliacióndel Álgebray dela Geometría,otro los elemen-
tosde química,y los otrosdosdirigirán las clasesde de-
lineacióny modelado.

Art. 32.º En la escuelasuperiorhabráparala enseñanza
deampliaciónlos mismosprofesoresquepuedanindicados
enel Art. 29, y ademásparala superiorlos siguientes:

Un profesorde delineacióny modelado,jefe de las
salasdedibujo y delos talleres.

Otro id. De historia naturalaplicadaal industriay de
higieneindustrial.

Dos id. parael complementode la químicaaplicaday
análisisquímico.

Dos id. parael complementode la mecánicaindustrial
y construccióndemáquinas.

Un id. deeconomíay legislaciónindustrial.
Art. 33.º Los cincoprofesoresdela enseñanzadeamplia-

cióntendrán16.000rs. desueldo.

Dos de la superior…….............................18,000 rs.
Dos id………………………………….      20,000  “
Dos id………………………………….      22,000  "
Uno id………………………………….      24,000  "

Estosúltimos ascenderánen sueldopor rigurosaanti-
güedad.

Art. 34.º Parala enseñanzadeampliacióny superiorha-
brá ademásseisayudantescon 8.000 rs., los cuálesentre
lasobligacionesmencionadasenel art. 31y demásqueles
impongael reglamento,tendránla dedesempeñaralgunas
asignaturasdela enseñanzaelemental.

Art. 35.º Lasplazasde ayudantesen las escuelasindus-
trialesseproveeránen alumnoscon título de los mismos
establecimientos.

Art. 36.º Lasplazasdeprofesoresespecialesenlasescue-
laselementalesseproveeránenayudantesquelleven por
lo menosunañodeservicio.

Art. 37.º Las plazasde catedráticosen las escuelasde
ampliaciónde Barcelona,Sevilla y Vergaraseproveerán
por oposiciónque se verificará precisamenteen Madrid
entre los que tenganpor lo menostítulo de profesorin-
dustrial.

Art. 38.º Lasplazasdecatedráticosenla escueladeam-
pliacióndeMadrid seproveerán,mitadporoposicióncomo
en el Art. anterior,y mitad por ascensoa propuestadel
RealConsejodeInstrucciónpública,entreloscatedráticos
delasdemásescuelasdeigual clasequehayandesempeña-
do durantetresañospor lo menosasignaturaigual a la de
la vacante.
Art. 39.º Las plazasde catedráticosen la enseñanzasu-

periorseproveeránpor el Gobiernoenlos quehayandes-
empeñadoenal deampliacióndeMadrid asignaturasaná-
logasala vacantey tenganademásel titulo deingeniero.

TÍTULO VII. 

DE  LOS  ALUMNOS 

Art. 40.º Los alumnosde las escuelasindustrialesserán
dedosclases: internosy externos.
Art. 41.º Sonalumnosinternoslosquesematriculenpara

seguirlasdiferentescarrerasindustrialesconsujecióna los
requisitosy al ordenrigurosoanteriormenteestablecidoa
fin deobtenerlos títuloscorrespondientes. Estosalumnos
novivirán enlasescuelas; peroestaránobligadosaperma-
neceren ellasel númerode horasdiariasqueseñalenlos
reglamentos, asistiendoa laslecciones,repasosy demásejer-
ciciosqueseanprecisosparasucompletainstrucción.
Art. 42.º Son alumnosexternoslos que se matriculen

paraunao másasignaturassueltasconel únicoobjetode
adquirir instruccióno deaprovecharlasparaotrascarreras
especialesqueexijan talesconocimientos. A estosalumnos
no se les exigiránrequisitosparael ingreso; perono ten-
dránderechoa título alguno: sóloenel casodeexaminarse
al final del cursoy deseraprobadosselesexpediráncer-
tificacionesdeaprovechamiento.
Art. 43.º Seadmitiránoyentes; peroéstosno tendránde-

recho a título ni certificación aunquepretendanexami-
narse.
Art. 44.º Siendode la mayor importanciafomentarlas

enseñanzasindustriales,no seexigiráa los alumnosdere-
cho algunopor matrículani pruebade curso; pero estos
estudiosonlesserviránparalascarrerasacadémicas.
Art. 45.º El Gobierno,la Provincias,y los Ayuntamien-

tospodráasignara los alumnospobresalgunaspensiones
o gratificacionesparaestimularsuasistenciaa lasescuelas
industriales.

Título VIII. 

DELCURSO,DELMÉTODODEENSEÑANZAYDELOSEXÁMENES

Art. 46.º El cursoen todaslas escuelasdurarálo mismo
queel delos Institutos.
Art. 47.º En las escuelasde ampliacióny en la superior,

los alumnosinternosdistribuiránel tiempoenla formasi-
guiente:

Leccionesorales.
Estudioprivadodedichaslecciones.
Repasodelasmismasconlos ayudantes.
Ejerciciosdedelineacióny modelado.
Ejercicios en el taller de la escuelao en sus labora-

torios.
Prácticaen fábricasy talleresparticulares,con los cua-

lescuidaráel Gobiernode hacerajustesy conveniospara
que los alumnostomenparteen sustrabajosy adquieran
de estasuertela habilidad y destrezaindispensablesen
todaslasoperacionesindustriales.

Art. 48.º La enseñanzaen las mismasescuelasseráde
díay denoche,segúnconvenga.
Art. 49.º Los programasde lasdiferentesasignaturasin-

dustrialesentodoslos gradosseformaránanualmentepor
los profesoresdel RealInstitutoIndustrial,los aprobaráel
Gobiernoy secircularána las demásescuelas,cuyosca-
tedráticostendránobligacióndesujetarseaellos.
Art. 50.º El Gobiernocuidarádequesepubliquenlibros

detextoparalasdiferentesasignaturas; entretantosesegui-
ránlasqueseñaleel mismo,y ensudefectolos cuadernos
queformenlos profesores.
Art. 51.º Ademásde los cursosordinariospodrándarse
algunosextraordinariospor los catedráticosy ayudantes,o

por personascelosase instruidas,pero con aprobacióndel
Jefedel establecimiento. Estasleccionesextraordinariasse-
ránsiempregratuitasy únicamentelos domingosy díasde
fiesta.

Art. 52. Habráexámenesde semestre,de fin de curso
y decarrera.

Art. 53. A fin decadacursoseconcederánpremisoa los
alumnosmássobresalientes.
Art. 54. Reglamentosparticularesdeterminaranlas ho-

rasde asistencia,el ordende los estudios,los métodosque
hande seguirse,los ejerciciosprácticosy demáspuntosre-
lativos al gobiernoy disciplinade las diferentesclasesde
escuelasindustriales.

TITULO IX

DE LOS TITULOS

Art. 55. Los alumnos internos de las escuelas elementa-
les que hubieren seguido con regularidad los tres cursos de 
esta enseñanza, siendo aprobados en todos ellos, recibirán 
al concluir el último año un certificado de aptitud para las 
profesiones industriales.

Art. 56. Los alumnos de las mismas escuelas que estu-
dienel año cuarto, y después de haber sido aprobados en 
él lo fueren igualmente en un examen general de todas las 
materias que constituyen la carrera, recibirán el titulo de 
maestros en artes y oficios.

Art. 57. Los alumnos de las escuelas de ampliación, 
después del examen final de carrera, recibirán el titulo de 
profesores industriales

Art. 58. Los alumnos de las mismas escuelas que estu-
dienen el cuarto año la mecánica industrial, y sean apro-
badosen ella, obtendrán el titulo de ingenieros mecánicos 
de segunda clase. Si estudiaran la química industrial con 
los mismos requisitos, obtendrán el titulo de ingenieros quí-
micos de segunda clase.

El que obtuviere ambos títulos se denominará ingeniero 
industrial de segunda clase.

Art. 59. Los alumnos de la escuela superior correspon-
dientes a la primera sección recibirán del propio modo el 
de ingenieros mecánicos de primera clase. 

Los de la segunda el de ingenieros químicos de primera 
clase.

Los que reúnan los dos títulos tomarán el de ingenieros 
industriales.

TÍTULO X. 

DEL GOBIERNO DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES.

Art. 60. Al frentedel RealInstituto y susdependencias
habráunDirectornombradopor Mí conel sueldode30,000
realesanuales,el cuál se entenderádirectamentecon el
Gobierno.

Art. 61. Las escuelasgeneralesde Barcelonay Sevilla
estarána cargode los Rectoresde las respectivasUniversi-
dades; pero tendráncadauna su Directo especialelegido
por Mí De entre los catedráticosde la mismaescuela,el
cuál seentenderácon el Rectoren la forma que lo hacen
los decanosde lasFacultades,teniendolasatribucionesde
éstos.

Art. 62. La escueladeVergaraestaráunidadla Instituto,
teniendoambosestablecimientosun mismoDirectornom-
brado por Mí que se entenderádirectamentecon el Go-
bierno.

Art. 63. Las escuelaselementales,unidasa los respecti-
vos Institutos,tendránel mismoDirector, sin perjuicio de
queéstenombredeentressusprofesoresun encargadoes-
pecialdela enseñanzaindustrialcomodelegadosuyo.

Art. 64. Los profesores,asíespecialescomo auxiliares,
de lasescuelasindustrialesformaránunaJuntafacultativa,
cuyaatribucionesdeterminaránlos reglamentos.

TÍTULO XI. 

DE LOS FONDOS CON QUE HAN DE SOSTENERSE 
LAS ESCUELAS INDUSTRIALES.

Art. 65. El RealInstituto Industrialy susescuelas,como
asimismolas de ampliación,seráncosteadaspor el Gobier-
no y susgastosse incluirán en el presupuestogeneraldel
Estado.

Art. 66. Los gastosque ocasionenlas escuelaselemen-
talessobrelos necesariosparasostenerlas obligacionesdel
Instituto sedividirán en trespartesiguales,quesepaga-
rán respectivamentepor el Gobierno, la Provincia y el
Ayuntamientode la poblacióndondesehalle el estableci-
miento.

Art. 67. Paralas escuelaselementalesse deberánapro-
ovechartodoslos mediosmaterialesqueposeanlos Insti-
tutos.

TÍTULO XII. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 68. La enseñanzade las EscuelasIndustriales,con
arregloa esteplan, no principiaráhastael mesde setiem-
bre de 1851. El Gobiernoentretantodispondrátodo lo ne-
cesarioparala convenienteorganizacióndelos nuevoses-
tablecimientos.

Art. 69. El Gobiernoseñalarálos Institutosdondecon-
vengay seaposibleestablecerla enseñanzaindustrial,con-
sultandopreviamentea los Gobernadores,Diputaciones
provincialesy Ayuntamientos.

Art. 70. La enseñanzaindustrial no se plantearádesde
luego en toda su extensión,sino progresivamentey con-
formesevayanformandoprofesoresy reuniendomediosal
efecto.
Art. 71. Existiendoya en el Conservatoriode Artes de

Madrid el suficientenúmerodecatedráticosparasuminis-
trar una enseñanzabastanteextensa,se estableceráin-
mediatamenteunaescuelanormal industrialparala forma-
cióndeprofesorescondestinoa lasdemásescuelas. El Di-
rectodel RealInstitutopropondráa la mayorbrevedadlas
basesde estaescuelay las cualidadesde los alumnosque
handeadmitirseenella.
Art. 72. La escuelanormaldel RealInstitutoseentenderá

sin perjuiciodequesevayanorganizandoenel mismoes-
tablecimientola enseñanzaelementaly la de ampliación,
cesandoaquélladehechoasíqueéstassehallenconstitui-
dasparaconvertirseenescuelasuperior.

DadoenPalacioa 4 deSetiembrede1850- Está
rubricadode la Realmano.-- El Ministro de Comer-
cio, Instruccióny ObrasPúblicas,ManueldeSeijas
Lozano.


